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Resumen

Se realizó una revisión bibliográfica con el objetivo de describir la evolución histórica del tabaquismo en Cuba, así como, identificar las principales enfermedades y complicaciones asociadas al hábito de fumar y las regulaciones establecidas para el control de esta enfermedad. Cuba se encuentra en la tercera fase de la epidemia del tabaquismo con una tendencia a la disminución de la prevalencia y consumo, discreta, pero sostenida. El tabaquismo está asociado a un número importante de enfermedades crónicas que llevan a incapacidad física, serio deterioro de la calidad de vida y, eventualmente, muerte prematura. Las enfermedades cardiovasculares, cerebrovasculares, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) y el cáncer de pulmón, explican el número creciente de enfermedades asociadas al tabaquismo. El conocimiento de la epidemia del tabaquismo y su evolución, tienen que ser el punto de partida de los programas de prevención y control. En Cuba existe un total conocimiento de su magnitud, se dispone de un Programa de Prevención y Control del Tabaquismo concebido con carácter nacional, sistemático, integral, interdisciplinario e intersectorial, pero la ejecución no marcha acorde con lo que se quiere alcanzar en la salud de la población.
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Introducción
La Organización Mundial de la Salud (OMS), considera que al iniciarse el siglo XXI el tabaquismo mantiene dimensiones epidémicas, 20 % de la población mundial y 29 % de la población de 15 años y más fuma
.Un nuevo informe de la OMS, presenta el primer análisis exhaustivo del consumo mundial de tabaco y las actividades de control, con datos de 179 Estados Miembros, en el que llega a la conclusión de que sólo el 5 % de la población mundial está protegida mediante una legislación nacional completa sobre el humo de tabaco, y en los hospitales y escuelas de 40 % de los países, continúa permitido el fumar1.

La prevalencia del hábito de fumar en Cuba ha sido considerada alta desde que se dispone de información al respecto. Algunos estudios indicativos realizados antes de 1970 informan cifras superiores al 60 % en la población total
. 

El tabaquismo es la adicción al tabaco, provocada principalmente por uno de sus componentes activos, la nicotina; la acción de dicha sustancia acaba condicionando el abuso de su consumo. Dicha adicción produce enfermedades nocivas para la salud del consumidor.

En la última década han muerto a causa del tabaco más de 21 millones de personas, eso sin contar los enfermos cardiovasculares derivados o los perjuicios a los fumadores pasivos, etc. Dejar de fumar es una de las tendencias más naturales y supone para muchos un arduo camino, pero según los pocos estudios en los que se contrastan géneros, lo es todavía más para las mujeres, da cuenta de ello el siguiente dato: “…En los países desarrollados, en los últimos 40 años el porcentaje de hombres fumadores ha pasado del 88 % al 39 % actual. En cambio, en las mujeres se ha incrementado del 21 % al 27 %.”
Todo el mundo sabe que este hábito es perjudicial para la salud. El tabaco constituye la primera causa de muerte evitable y es la única droga legal que mata a entre un tercio y la mitad de quienes la consumen. El humo de su combustión contiene más de 4.000 componentes, de los cuales más de 50 son considerados cancerígenos. Si todos estos argumentos no son suficientes para evitar al cigarrillo, podemos apelar a otro: la grave contaminación que generan en el planeta. El objetivo de este trabajo es:
Describir la evolución histórica del tabaquismo en Cuba

Identificar las principales enfermedades y complicaciones asociadas al tabaquismo

Determinar principales regulaciones internacionales y nacionales para el control del tabaquismo

Desarrollo.

Evolución histórica del tabaquismo en Cuba
Los primeros datos referentes a la prevalencia nacional del tabaquismo en Cuba datan del año 1978, de una encuesta realizada por el Ministerio de Comercio Interior, en la cual 68,9 % de la población de 17 años y más fumaba. Posteriormente el Instituto Cubano de Investigaciones y Orientación de la Demanda Interna realiza en el año 1980 una encuesta nacional, y obtiene una prevalencia de 52,9 %. Lo anterior pone de manifiesto que hasta el inicio de la década del 80 el país se encontraba en la primera fase de la epidemia.

La elevada prevalencia y consumo per cápita anual de cigarrillos que ubica a Cuba en los primeros lugares a nivel regional y mundial, hacen que se inicien en la segunda mitad de la década del 80 del pasado siglo acciones nacionales con carácter sistemático y enfoque intersectorial.

En 1984 se encuentra una prevalencia de 42,2 % y el consumo per cápita anual de cigarrillos era de 2 470; en 1988 la prevalencia desciende a 40,1 % y el consumo per cápita anual de cigarrillos a 2 106. Son fumadores 47,3 % de los hombres y 25,5 % de las mujeres, por lo que es posible considerar que el inicio del programa antitabaco se enmarca en la segunda fase de la epidemia.

En el 1995 fumaba 36,8 % de la población cubana, 48,1 % de los hombres y 26,3 % de las mujeres, por lo que a pesar de las acciones que se realizaban, la epidemia continuaba en la segunda fase y no se obtenían los resultados requeridos.

A escala nacional se estimó que en el 2001 existían 2 047 714 fumadores de 17 años y más, lo que representó una prevalencia de 31,9 %, con un decrecimiento en la prevalencia general tanto en hombres, (41,4 %) como mujeres (23,0 %). 

La iniciación global en el grupo de edad 20 a 24 años fue 22,2 % y la prevalencia en adolescentes que han consumido cigarrillos alguna vez de 25 %.

Sin embargo, se obtuvieron cifras superiores en estudiantes de 13 a 15 años de edad (29,9 %).

Tomando como base esas cifras, entre 78 países miembros de la Organización Mundial de la Salud, Cuba ocupa el lugar 28.

También en el año 2001, el consumo per cápita anual fue estimado en 1 314 cigarrillos, representando también disminución en relación con años anteriores.

Tal como describe la literatura, aproximadamente a los 25 años transcurridos desde el inicio de la epidemia, se transita hacia la tercera fase.

Hasta el año 2001, desde el inicio del Programa de Prevención y Control del Tabaquismo, se logró una tendencia a la disminución de prevalencia y consumo, discreta, pero sostenida.

De las defunciones ocurridas en 1995 y 2007, se atribuyeron al tabaquismo 15 y 18 % de muertes prevenibles, respectivamente. En Cuba, en el año 2007, el tabaquismo causó 86 % de las defunciones por cáncer de pulmón, 78 % de las muertes por enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 28 % de la mortalidad por cardiopatía isquémica y el 26 % de las defunciones por enfermedad cerebrovascular.

El consumo per cápita anual de cigarrillos estimado en el año 2009 fue 1 548.

En lo que respecta a la prevalencia no se disponen cifras actualizadas de encuestas nacionales, pero la información disponible permite hacer algunas estimaciones. En los seis años transcurridos de 1995 al 2001, la prevalencia ha descendido 4,9 % (36,8 % vs. 31,9 %) y el consumo per cápita anual de cigarrillos 5,81 % (1 395 vs. 1 314). Situación similar debe presentarse en el momento actual, por lo que, si el consumo se ha incrementado en este período de ocho años en una cifra de 17,80 %, es de esperar que la prevalencia también lo hiciera. 

Un estudio realizado con una muestra representativa del municipio Playa de La Habana en el año 2007, registra una prevalencia de 38,2 % muy similar a la encontrada en el año 2001.

Igual tendencia que siguen las fases de la epidemia, presenta la situación de la mortalidad, en un período de 20 a 30 años más tarde, por lo que el análisis anterior hace pensar que no resultará posible reducirla en aquellas enfermedades que hoy constituyen las primeras causas de muertes y que se encuentran asociadas al consumo de tabaco.

En un estudio efectuado por los mismos autores de esta investigación, en la población atendida en el CMF 27 del policlínico “Omar Ranedo Pubillones”, del municipio Guantánamo, se comprobó que:

· El 34,3% de la población es fumadora 

· De ellos, 275 presentan enfermedades respiratorias, 143 presentan problemas circulatorios e HTA.

· 78 familias están afectadas económica y socialmente a causa de este dañino hábito.

· 7 embarazadas son fumadoras, que practicaban este hábito en exceso (más de 5 cigarrillos diarios), causando graves daños a sus hijos.
Principales enfermedades y complicaciones asociadas al tabaquismo
El tabaco es adictivo debido principalmente a su componente activo, la nicotina, que actúa sobre el sistema nervioso central. 

Su efecto deletéreo fundamental está dado por la acción de la nicotina, que provoca el aumento en la proliferación endotelial y la hiperplasia de la íntima; y también se señala como esencial el daño ejercido sobre el endotelio vascular, de radicales libres contenidos en el humo del cigarro. Este hábito tóxico se ha asociado, además, a la reducción en los niveles de HDL-c, y a la disminución de las actividades de la enzima colesterol-lecitin-transferasa, y de la proteína transportadora de los esteres de colesterol.

El fumador sufre una dependencia física y psicológica que genera un síndrome de abstinencia, denominado tabaquismo. La nicotina genera adicción, pero tiene efectos antidepresivos y de alivio sintomático de la ansiedad. No se utiliza en farmacia, porque en la segunda mitad del siglo XX se descubrieron antidepresivos más eficaces y que no crean adicción. Tampoco se emplea para el alivio sintomático de la ansiedad, salvo en casos excepcionales, porque las benzodiacepinas, que son el tipo de tranquilizantes más utilizado, también crean dependencia, pero se consideran más eficaces.

En el estudio Framingham se demostró que los hombres fumadores presentaban una reducción promedio de 4 mg/dL en la concentración de HDL-colesterol, en comparación a los no fumadores, y para las mujeres la diferencia fue algo mayor (6 mg/dL); además, los fumadores pasivos no están exentos del daño.
,
Se ha asociado también, a cambios en la masa ventricular izquierda, que a su vez constituye un factor de riesgo independiente para el desarrollo de enfermedad cardiovascular.

Cada cigarrillo contiene como 7000 productos químicos, mucho de cual son venenoso y alrededor de 70 causan cáncer. Algunos de los peores son:

Nicotina: un veneno mortal.

Arsénico: utilizado en veneno para ratas.

Metanol: un componente de la gasolina de los cohetes.

Amoniaco: encontrada en la solución limpiadora de pisos utilizado en las baterías

Cadmio: Usado en baterías.

Monóxido de Carbono: parte de los desechos tóxicos del carro.

Formaldehído: utilizado para preservar (conservar en perfectas condiciones) los tejidos del cuerpo.

Butano: líquido de los encendedores.

Cianuro de Hidrógeno: veneno utilizado en las cámaras de gas.

Además, es factor de riesgo de enfermedades respiratorias, cardiovasculares, distintos tipos de cáncer, y es especialmente perjudicial durante el embarazo. No sólo perjudica a los fumadores, sino también a los que respiran el mismo aire (fumadores pasivos).

El tabaquismo está directamente relacionado con la aparición de muchas enfermedades, fundamentalmente:

• Distintos tipos de cáncer: de pulmón, laringe, faringe, riñón, hígado, vejiga, entre otros;

• Enfermedades cardiovasculares: infartos, accidentes cardiovasculares, aneurismas.

• Enfermedades respiratorias: bronquitis crónica, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), e infecciones respiratorias reiteradas.

Además, en las mujeres el tabaquismo tiene graves consecuencias en el sistema reproductor.

El tabaquismo es la principal causa de mortalidad, en la mayoría de los países desarrollados, a principios del siglo XXI, aunque hay otros estudios que indican que estas enfermedades atribuidas al tabaco son en realidad la contaminación industrial y química, los aditivos alimentarios y los pesticidas utilizados en la agricultura. Además, el tabaco como tal es lo que menos se fuma, pues excepto el poco tabaco natural, todo lo que se comercializa está adulterado con sustancias químicas que le aportan dudosas o preocupantes propiedades como la de ser más adictivo o mejorar su sabor, y otras que no se saben porque también tienen fórmulas secretas. Las industrias agregan aditivos que el tabaco puro jamás ha tenido, aumentando la toxicidad que de por sí ya tiene. Sin embargo, es importante recalcar que el tabaco por muy puro o de "liar" como se conoce, siempre causará daño irremediablemente, por lo que la única opción que minimiza el riesgo de padecer enfermedades respiratorias a edades avanzadas es simplemente no fumar.

Debido a las consecuencias, tanto a la repercusión (dependencia) física, psicológica y social que genera en los consumidores, ya desde el último Congreso de Psiquiatría que tuvo lugar en La Habana, fue considerado una enfermedad más, pues requiere tanto tratamiento medicinal como rehabilitación psicológica y re-educación social. Dichas dependencias son las más difíciles de corregir, aunque la dependencia física es la que con mayor facilidad desaparece, después de la abstinencia. Queda constituida desde entonces, como una enfermedad, que genera enfermedades y otras complicaciones.

Tabaco y embarazo:

Durante el embarazo, el tabaco multiplica su potencial dañino generando no sólo riesgos para la fumadora, sino también para el bebé, entre otros riesgos aumentan los de sufrir embarazo ectópico, hemorragias vaginales, alteraciones cardíacas, o en el bebé riesgo de nacer con bajo peso, insuficiencias respiratorias, riesgo de padecer muerte súbita, infartos o leucemia infantil.

Tabaco y cáncer:

La primera evidencia que se tiene de su relación fue sugerida en 1761 por John Hill, que describió el desarrollo de pólipos laríngeos en los consumidores de rapé; dos de los casos que describió presentaban una trasformación maligna; esta asociación ha sido corroborada en multitud de ocasiones desde esa época.

En 1941 los trabajos de Yamagawa e Ichikawa, demuestran por primera vez la naturaleza carcinógena de diferentes hidrocarburos del humo de cigarrillos. Posteriormente en 1950 y 1952 los trabajos de Doll y Hill publicados en BMJ y usando metodología del tipo estudio caso-control ya sugieren que el tabaco es la principal causa de cáncer de pulmón.

El tabaco se ha relacionado con diferentes cánceres: cáncer de pulmón, laringe, orofaringe, esófago, estómago, páncreas, hígado, colon, recto, riñón, vejiga, mama, aparato genital, linfático. En el humo del tabaco se encuentran numerosos compuesto químicos cancerígenos que provienen de la combustión, como el benceno, el benzopireno, el óxido nítrico, los derivados fenólicos y nitrosaminas, además de ser una fuente importante de la nicotina, que se considera un fármaco psicoadictivo.

Tabaco y patología vascular:

Las enfermedades del aparato circulatorio constituyen la primera causa de muerte en la sociedad occidental. Los dos componentes más importantes son las enfermedades cerebrovasculares y la enfermedad isquémica del corazón o enfermedad coronaria.

Está demostrado que la mortalidad por enfermedades vasculares aumenta en los fumadores. El tabaco multiplica por cuatro la probabilidad de padecer una enfermedad coronaria o cerebrovascular.

Entre las múltiples sustancias del humo del cigarrillo, las que presentan un mayor efecto adverso son la nicotina y el monóxido de carbono (CO).

Tabaco y enfermedad respiratoria no tumoral:

Los efectos del tabaco sobre las vías respiratorias se han descrito tanto a nivel de estructuras (vías aéreas, alvéolos y capilares) como en los mecanismos de defensa pulmonar. Provocando, en los fumadores, sintomatología respiratoria y deterioro de la función pulmonar. El tabaco causa hipersecreción, lo que da origen a tos y expectoración crónica en los fumadores.

Tabaco y patología dermatológica:

Fundamentalmente con un efecto de envejecimiento precoz y aparición de arrugas faciales (rostro de fumador). Para evitar este problema los fumadores deben beber aproximadamente un 50 % más de agua que los no fumadores, ya que el fumar produce un cierto grado de deshidratación. Igualmente, un estudio detectó que el 42,2 % de las adictas al tabaco desarrollaron acné no inflamatorio; dolencia caracterizada por presencia de poros cerrados, quistes y puntos blancos y negros.

Tabaco y patología digestiva:

El consumo de tabaco se ha asociado con la gastritis, úlcera gastroduodenal, esofagitis por reflujo, hipertrofia de papilas gustativas con déficit del sentido del gusto, y los cánceres de boca, lengua, laringe, esófago y páncreas.

Mucha gente no se da cuenta que son adictos al cigarrillo. Ellos piensan que fácilmente pueden dejarlo y en el momento que quieran. Pero cuando lo intentan, olvidan que es extremadamente difícil. Desafortunadamente, es muy fácil hacerse adicto. Los cigarrillos son tan adictivos como la cocaína o la heroína. 

Para lograr abandonar el hábito de fumar se debe comenzar por trazarse un plan personal:

· Retire los ceniceros y cigarrillos del automóvil y en su lugar coloque galletas o confites duros. Finja que fuma utilizando una paja en la boca.

· Encuentre actividades que le ocupen las manos y la mente, pero que no sean agotadoras ni engordadoras. Los juegos de computadora, solitario, tejer, coser y hacer crucigramas pueden ayudar.

· Si usted normalmente fuma después de comer, encuentre otras formas de finalizar una comida. Coloque un cassette o un CD, coma un pedazo de fruta, levántese y haga una llamada o dé un paseo caminando.

Debe además cambiar su estilo de vida, para ello:

· Haga otros cambios en su estilo de vida. Cambie su horario y hábitos diarios. Coma a horas diferentes o consuma varias comidas pequeñas en lugar de tres grandes.

· Siéntese en una silla diferente o incluso en un cuarto diferente.

· Vaya a lugares públicos y restaurantes donde fumar esté prohibido o restringido.

· Consuma las comidas regulares y no coma demasiadas golosinas ni alimentos dulces.

· Haga más ejercicio. Camine o monte en bicicleta. El ejercicio le ayuda a aliviar las ganas de fumar.

Establecer nuevas metas es primordial para lograr dejar de fumar:


· Establezca metas para dejar de fumar a corto plazo y recompénsese cuando las logre. Todos los días, ponga en un frasco el dinero que normalmente gasta en cigarrillos. Luego compre algo que le guste.

· Trate de no pensar en todos los días por delante en los que necesitará abstenerse de fumar. Tome las cosas un día a la vez.

· Incluso una fumada o un cigarrillo harán que el deseo por más cigarrillos sea más fuerte. Sin embargo, es normal cometer errores. Aunque fume un cigarrillo, no necesita fumar el próximo.

· Vincúlese a un programa para dejar de fumar. Los hospitales, secretarías de salud, centros comunitarios y lugares de trabajo frecuentemente ofrecen programas. Aprenda autohipnosis u otras técnicas. 

· Pregúntele al médico sobre medicamentos que le pueden ayudar a dejar la nicotina y el tabaco y evitar que recaiga.

Ante todo, no se desanime en caso de no ser capaz de dejar de fumar la primera vez. La adicción a la nicotina es un hábito difícil de romper. Intente algo diferente la próxima vez. Desarrolle nuevas estrategias e inténtelo de nuevo. Muchas personas lo intentan varias veces hasta que finalmente dejan el hábito.

El tabaquismo no sólo afecta la salud de los fumadores, sino también a las personas no fumadoras que están expuestas al humo de tabaco por convivir con fumadores. Se los denomina así porque su organismo también se ve afectado por las toxinas y sustancias nocivas del humo de tabaco.

En especial, esta situación resulta sumamente perjudicial para los niños pequeños en los que puede llegar a causar: muerte súbita del lactante, infecciones a repetición, trastornos del desarrollo y del comportamiento.

Riesgos para la salud del tabaquismo pasivo:

Aquellos que están regularmente cerca del humo de otros (tabaquismo pasivo) tienen un riesgo más alto de:

· Ataques cardíacos y cardiopatía, Cáncer de pulmón, Reacciones súbitas y graves, que incluyen las que comprometen ojos, nariz, garganta y las vías respiratorias bajas.

Los bebés y los niños que regularmente están expuestos al humo indirecto del cigarrillo están en riesgo de:

· Asma (los niños con asma que viven con un fumador son mucho más propensos a visitar el servicio de urgencias). Infecciones, incluso de las vías respiratorias altas causadas por virus, infecciones del oído y neumonía, Daño pulmonar (funcionamiento deficiente del pulmón). Síndrome de muerte súbita del lactante (SMSL).

Como cualquier adicción, dejar el tabaco es difícil, sobre todo si usted está actuando solo. Hay muchas formas para dejar de fumar y muchos recursos que le pueden servir.

Los miembros de la familia, amigos o compañeros de trabajo pueden servir de apoyo o estímulo. Hable con el médico acerca de la terapia de reemplazo de nicotina y los medicamentos para dejar de fumar. Si usted se vincula a programas para dejar de fumar, tendrá muchas más probabilidades de éxito. Dichos programas se ofrecen en hospitales, secretarías de salud, centros comunitarios y sitios de trabajo.

El consumo de tabaco mata a más de 5 millones de personas al año y es responsable de la muerte de 1 de cada 10 adultos. Entre los cinco principales factores de riesgo de mortalidad, es la causa de muerte más prevenible. El 11% de las muertes por cardiopatía isquémica, la principal causa mundial de muerte, son atribuibles al consumo de tabaco. Más del 70% de las muertes por cáncer de pulmón, bronquios y tráquea son atribuibles al consumo de tabaco. Si se mantienen las tendencias actuales, el consumo de tabaco matará a más de 8 millones de personas al año en 2030. La mitad de los más de 1000 millones de fumadores morirán prematuramente de una enfermedad relacionada con el tabaco.

El costo económico del consumo de tabaco es igualmente devastador. Además de los elevados gastos de salud pública relacionados con el tratamiento de enfermedades causadas por el tabaco, el tabaco mata a las personas en la cúspide de su vida productiva, privando a las familias de su sustento y a las naciones de una fuerza de trabajo sana. Además, los consumidores de tabaco son menos productivos durante su vida debido a su mayor vulnerabilidad a las enfermedades.

El tabaco y la pobreza están indisolublemente ligados. Numerosos estudios han revelado que en los hogares más pobres de algunos países de bajos ingresos los productos del tabaco representan hasta un 10% de los gastos familiares. Esto significa que esas familias disponen de menos dinero para destinar a sus necesidades básicas, por ejemplo, alimentación, educación y atención de salud. Además de sus efectos sanitarios directos, el tabaco da lugar a malnutrición, mayores gastos en atención de salud y muerte prematura. Asimismo, contribuye a elevar las tasas de analfabetismo, ya que el dinero que podría utilizarse para educación se destina, en cambio, al tabaco. La relación entre el tabaco y el agravamiento de la pobreza ha sido ignorada durante mucho tiempo por los investigadores de ambas áreas.

La experiencia ha señalado que existen numerosas medidas costo-eficaces para el control del tabaco que pueden aplicarse en diferentes contextos y lograr efectos significativos en el consumo de tabaco. Las estrategias más eficaces en relación con los costos son las políticas públicas dirigidas a la población en general, por ejemplo, prohibiciones de la publicidad directa e indirecta del tabaco; aumentos de impuestos y precios de productos de tabaco; creación de espacios sin humo en todos los lugares públicos y lugares de trabajo; y mensajes sanitarios bien visibles y claros en los paquetes de tabaco. Todas estas medidas se abordan en las disposiciones del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco.

Principales regulaciones internacionales y nacionales para el control del tabaquismo

La Organización Mundial de la Salud (OMS) es el organismo internacional que abandera y estimula el cambio de actitudes de muchos gobiernos a la vez que trata de crear un convenio marco que suscriban los gobiernos y se comprometan a desarrollar acciones más decididas en la prevención y control del tabaquismo. El Banco Mundial en un informe redactado y publicado en 1999, también se ha incorporado a las políticas internacionales de prevención.

Las medidas iniciales de la OMS, se basaron en:

· Elaboración de informes científicos por comités de expertos

· El desarrollo de los programas Tabaco y Salud (1988 - 1995; 1996 - 2000).

· La adopción de resoluciones, la última adoptada en 1996, insta a elaborar un Convenio Marco para la Lucha Antitabáquica (CMLA), y de uso como instrumento jurídico internacional

· El convenio marco para el control del tabaco es un tratado antitabaco promovido por la Organización Mundial del Comercio (OMC) que entró en vigencia el 27 de febrero de 2005, tras años de oposición e intentos de negociación de la industria tabacalera.

· Países europeos han ratificado el tratado, entre ellos Alemania, Francia, el Reino Unido y España.

· También lo han ratificado Uruguay, Australia, Japón, India, Chile, México y Canadá.

En plazo de cinco años, estas naciones deberán prohibir la publicidad, la promoción y el patrocinio del consumo de tabaco.

En Cuba, en el año 1988, se comenzó un trabajo de magnitud que involucró a todos los organismos de la administración del Estado para valorar la legislación vigente en relación con las prohibiciones de fumar en lugares públicos, la venta de cigarrillos a menores y la advertencia en las cajetillas, así como proponer las modificaciones a lo ya existente, con el propósito de hacerlo coherente con los propósitos del Programa. Un estudio realizado mostró que el 78 % de la población consideraba insuficientes las prohibiciones y regulaciones establecidas en lugares públicos y el 76 %, que no se cumplían las establecidas.

Estos argumentos permitieron fundamentar la primera propuesta que fue elevada a las instancias superiores del gobierno, pero que no logró su cometido. 

En 1994 Cuba se convierte en uno de los primeros países en que la aviación civil prohíbe fumar en los vuelos domésticos y se adhiere al reclamo de la Organización Internacional de la Aviación Civil (OACI), para la prohibición paulatina en los vuelos internacionales, primero los de menor duración y posteriormente todos, en el año 1996.

La Resolución No. 277, de fecha 23 de agosto del 2001, puso en vigor diferentes regulaciones alrededor de la venta de cigarrillos y tabacos. Un momento importante lo constituye la aprobación, en noviembre de 2005, de la Resolución No. 360 del Ministro de Salud Pública al respecto.

Posteriormente se pone en vigor el acuerdo 5570 de 2005 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, documento legal de mayor fuerza y alcance, que plantea la prohibición de la venta de cigarrillos y tabacos a menores de 18 años de edad, establece la prohibición de fumar en locales públicos cerrados que no tengan áreas creadas a tales efectos, así como en los medios masivos de transportación; establece también la prohibición de fumar en los centros e instituciones educacionales, de la salud e instalaciones deportivas, en los que, de considerarse por los organismos correspondientes, se habilitarán áreas específicas para fumar. 

En los demás centros e instalaciones pertenecientes a otros organismos o instituciones se crearán áreas para fumar. En cualquier caso, las áreas de fumadores y de no fumadores deberán estar debidamente señalizadas. 

La estrategia definida en Cuba en el programa para la prevención y control del tabaquismo y las medidas legales, la voluntad política y un sistema de salud armónico estructurado como factor adicional, permiten enfrentar con más fuerza este problema con las condiciones creadas para su aplicación. Todo depende del nivel de exigencia, monitoreo y preocupación de las personas que deben hacer cumplir estas medidas, que los propios implicados tomen mayor conciencia de que perjudica no sólo su salud, sino también a las personas que lo rodean. El objetivo final es gozar de estilos de vida sanos donde todos puedan disfrutar de ambientes agradables y libres de humo.

En las proyecciones de la salud pública para el 2015, en el acápite Factores Relacionados con el Comportamiento, en tabaquismo, se plantean 5 propósitos con sus metas a alcanzar, las cuáles han tomado para la línea de base los diferentes documentos que han sido analizados con anterioridad: 2
Como primer propósito, se encuentra reducir en 40 % la prevalencia de fumadores en la población cubana. La meta prevista para el año 2015 es que se reduzca a 19,2 %, tomando como línea de base 32 % del 2001. 

Como segundo propósito se plantea reducir la prevalencia en los adolescentes que han consumido cigarrillos alguna vez, planteando como meta que esta sea 15 % en el 2015, tomando como línea de base 25 %. 

El propósito 3ro se refiere a los profesionales de la salud y lograr reducir en 60 % la prevalencia de fumadores, tomando 31 % como línea de base. 

El propósito 4to está dirigido a reducir en 12 % el tabaquismo pasivo tomando como línea de base 88 %. 

El propósito 5to reducir hasta 20 % en el año 2015, la iniciación global en el grupo de 20 a 24 años.

El Programa Nacional de Prevención y Control del Tabaquismo y su plan de acción integral, contempla los lineamientos para igual período, reflejando iguales propósitos, metas, estrategias y acciones que permitirán obtener tales resultados.
Conclusiones
Cuba se encuentra en la tercera fase de la epidemia del tabaquismo con una tendencia a la disminución de la prevalencia y consumo, discreta, pero sostenida. 

El tabaquismo está asociado a un número importante de enfermedades crónicas que llevan a incapacidad física, serio deterioro de la calidad de vida y, eventualmente, muerte prematura. Las enfermedades cardiovasculares, cerebrovasculares, EPOC y el cáncer de pulmón, explican el número creciente de enfermedades asociadas al tabaquismo. 

Existe un total conocimiento de la magnitud de la epidemia del tabaquismo en Cuba, se dispone de un Programa de Prevención y Control del Tabaquismo concebido con carácter nacional, sistemático, integral, interdisciplinario e intersectorial, pero la ejecución no marcha acorde con lo que se quiere alcanzar en la salud de la población
Referencias Bibliográficas


�OMS. Fumar. Disponible en: http://www.who.int/es/index.html Ginebra: OMS,febrero 06/2006 (DPA).


� Suárez Lugo N. Paradojas, controversias, discurso y realidad del tabaquismo en Cuba. Revista Cubana de Salud Pública. 2010; 37(1)120-131.


�Instituto Cubano de Investigaciones y Orientación de la Demanda Interna. Programa para la prevención y control del tabaquismo. La Habana: ICIODI; 1988.


�International Organization of Consumer Union.Tobacco Control in the Third World Atlas 1990. Penang (Mal): IOCU;1990.


�Instituto Nacional de Higiene y Epidemiología. Encuesta nacional de factores de riesgo. Cuba 1995. La Habana: INHEM, MINSAP; 1995.


�Instituto Nacional de Higiene, Epidemiología y Microbiología. MINSAP. Encuestanacional de factores de riesgo. Cuba 2000- 2001. LaHabana: INHEM; 2002.


�Lancés CL. Primera encuesta mundial sobre tabaquismo en jóvenes. Cuba 2001. Informe investigación. La Habana: INHEM, ENSAP, MINSAP; 2001


�Mackay J, Eriksen M, Shafey O. The Tobacco Atlas.2da ed. American CancerSociety. World Lung Foundation. London (UK): Myraid; 2006


�Suárez LN. Consumo, precio y comercialización delos productos manufacturadosdel tabaco en Cuba. Rev Cubana Salud Pública 2006;32(2) Disponible en: http://bvs.sld.cu/revistas/spu/vol32_2_06/spu02206.htm


�Fernández E, Villalbí JR, Córdoba R. Lecciones aprendidas en el control deltabaquismo en España. Salud Pública Mex. 2006;48(1)


�Suárez Lugo N. Tabaco o salud: una decisión social. Horizontes Sanitarios. México. UJAT. 2004;3(2):12-21.


�Varona PP, Herrera TD, García RGR, Bonet GM, Romero PT, Venero FST.Mortalidad atribuible al tabaquismo en Cuba. Rev Cubana Salud Pública. 2009;35(2).


�Suárez Lugo N. Estudio sobre consumo de productos manufacturados del tabaco. Cuba. 2010. Informe de investigación. La Habana: Escuela Nacional de Salud Pública. MINSAP; 2010


�Suárez Lugo N, Campos Pupo E. Prevalencia y percepción del riesgo deltabaquismo. Área de salud del Policlínico Dr. JorgeRuiz Ramírez, Ciudad de La Habana, 2007. Rev Cubana Salud Pública. 2010;36(2)


�Dasinger M, Gleason J, Griffith J, Selker H, Schaefer E. Comparison of the Atkins, Ormish, weight matches and zone diets for weigth loss and heart disease risk reduction. JAMA. 2005;293:43-53


�Payne J, James L, Hawe E, Mann J, Stronge A, World M, Pennell D, et al. Left ventricular growth response to exercise and cigarette smoking: data from LARGE Heart. Heart. 2006;92:1784-8.


�Fonseca V, Desouza C, Asnani S, Jialai I. Nontraditional risk factors for cardiovascular disease in diabetes. Endocrine Rev. 2004;25(1):153-75.


�Yusuf S, Hawken S, Ounpuu S. Effect of potentially modificable risk factor associated with myocardial infarction in 52 countries (the INTERHEART): case-control study. Lancet. 2004;364:937-52.


�Chapman S, Wai W. Tobacco Control in the Third World. A Resources Atlas.IOCU.Penng, Malasya. 1990:214-5


�Smoking control in Latin American. Report of Annual Meeting Latin American Coordination Comiteee.UICC /CLACCTA;1995.


�Gaceta Oficial de la República de Cuba. N' 008, 14 de febrero de 2006.Resolución No .360, Noviembre 2005 del Ministerio de Salud Pública.


�Comité Ejecutivo Consejode Ministros, República de Cuba. Acuerdo 5570 de2005 contra tabaquismo y alcoholismo.La Habana: Comité Ejecutivo;2007.


� Suarez Lugo, N, Caraballoso Hernández M, Rodríguez Cule DM. Legislación para el control del tabaquismo en Cuba. Rev Cubana Salud Pública. 2010;36(2):1-17





